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Decreto Nº 543 -25-IV-11- Art. 1º.- Convócase para el día 23 de octubre de 2011 al 
electorado de la Provincia de La Pampa, para elegir: 
a) Gobernador y Vice Gobernador de La Provincia; 
b) Treinta (30) Diputados Provinciales titulares y diez (10) Diputados Provinciales suplentes; 
c) Un (1) Juez de Paz titular y Dos (2) Jueces de Paz suplentes respectivamente en las siguientes 
jurisdicciones: 1) Abramo, 2) Algarrobo del Águila, 3) Alpachiri, 4) Alta Italia, 5) Anguil, 6) Arata, 7) 
Ataliva Roca, 8) Bernardo Larroudé, 9) Bernasconi, 10) Caleufú, 11) Carro Quemado, 12) Catriló, 
13) Ceballos, 14) Colonia Barón, 15) Colonia Emilio Mitre, 16) Colonia Santa María, 17) Conhello, 
18) Coronel Hilario Lagos, 19) Cuchillo Co, 20) Chacharramendi, 21) Doblas, 22) Eduardo Castex, 
23) Embajador Martini, 24) General Acha, 25) General Manuel J. Campos, 26) General Pico, 27) 
General San Martín, 28) Guatrache, 29) Ingeniero Luiggi, 30) Intendente Alvear, 31) Jacinto Aráuz, 
32) La Adela, 33) La Humada, 34) La Maruja, 35) Limay Mahuida, 36) Lonquimay, 37) Luan Toro, 
38) Macachín, 39) Mauricio Mayer, 40) Metileo, 41) Miguel Cané, 42) Miguel Riglos, 43) Monte 
Nievas, 44) Parera, 45) Puelches, 46) Puelén, 47) Quehué, 48) Quemú Quemú, 49) Rancúl, 50) 
Realicó, 51) Rolón, 52) Santa Isabel, 53) Santa Rosa, 54) Santa Teresa, 55) Telén, 56) Toay, 57) 
Tomás M. de Anchorena, 58) Trenel, 59) Uriburu, 60) Veinticinco de Mayo, 61) Vértiz, 62) Victorica, 
63) Villa Mirasol y 64) Winifreda. 
 

Art. 2º.- Déjase establecido que los padrones electorales a utilizarse en la elección 
convocada en el artículo 1º del presente, serán los provistos por la Justicia Electoral Nacional. 

 
Art. 3º.- Adhiérase al régimen del Capítulo III bis del título III de la Ley Nacional Nº 26215 y 

del artículo 35 de la Ley Nacional Nº 26571 –Régimen de asignación y distribución de espacios 
para anuncios de campaña electoral en servicios de comunicación audiovisual-, establecido en el 
Decreto Nacional Nº 445/11.- 

 
Art. 4º.- A través de la Secretaría de Asuntos Municipales, notifíquese el presente Decreto a 

las Municipalidades y Comisiones de Fomento de la Provincia, a los efectos previstos en los 
artículos 10 y 67 inciso 1) de la Ley Nº 1597, y el artículo 11 de la Ley Provincial nº 1593. 
 

Decreto Nº 544 -25-IV-11- Art. 1º.-Convócase para el día 24 de Julio 2011 a los Partidos 
Políticos y Alianzas Electorales participantes, a la realización de Elecciones Internas Abiertas, 
Obligatorias y Simultáneas, con ajuste a la Ley Nº 2042, sus modificatorias y reglamentación 
vigente, para la elección de candidatos que participarán en los comicios generales para la 
renovación de autoridades provinciales, conforme el siguiente detalle: 

a) Gobernador y Vice-Gobernador de la Provincia; 
b) Treinta (30) Diputados Provinciales titulares y diez (10) Diputados Provinciales suplentes; 
c) Un (1) Juez de Paz titular y Dos (2) Jueces de Paz suplentes respectivamente, en las 

siguientes jurisdicciones: 
1) Abramo, 2) Algarrobo del Águila, 3) Alpachiri, 4) Alta Italia, 5) Anguil, 6) Arata, 7) Ataliva Roca, 8) 
Bernardo Larroudé, 9) Bernasconi, 10) Caleufu, 11) Carro Quemado, 12) Catriló, 13) Ceballos, 14) 
Colonia Barón, 15) Colonia Emilio Mitre, 16) Colonia Santa María, 17) Conhello, 18) Coronel Hilario 
Lagos, 19) Cuchillo Co, 20) Chacharramendi, 21) Doblas, 22) Eduardo Castex, 23) Embajador 
Martini, 24) General Acha, 25) General Manuel J. Campos, 26) General Pico, 27) General San 
Martín, 28) Guatraché, 29) Ingeniero Luiggi, 30) Intendente Alvear, 31) Jacinto Aráuz, 32) La Adela, 
33) La Humada, 34) La Maruja, 35) Limay Mahuida, 36) Lonquimay, 37) Luan Toro, 38) Macachín, 
39) Mauricio Mayer, 40) Metileo, 41) Miguel Cané, 42) Miguel Riglos, 43) Monte Nievas, 44) Parera, 
45) Puelches, 46) Puelén, 47) Quehué, 48) Quemú Quemú, 49) Rancúl, 50) Realicó, 51) Rolón, 52) 
Santa Isabel, 53) Santa Rosa, 54) Santa Teresa, 55) Telén, 56) Toay, 57) Tomás M. De Anchorena, 
58) Trenel, 59) Uriburu, 60) Veinticinco de Mayo, 61) Vértiz, 62) Victorica, 63) Villa Mirasol y 64) 
Winifreda.- 
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Art. 2º.- Apruébese el cronograma eleccionario a implementarse en las Elecciones Internas 
Abiertas, Obligatorias y Simultaneas convocadas en el artículo 1º del presente que como Anexo 
forma parte del presente. 

 
Art.3º.- Dejése establecido que los padrones electorales que se emplearán en la contienda 

electoral, serán los provistos por la Justicia Electoral Federal, con las observaciones que deban 
hacerse por parte de la  Justicia Electoral Provincial respecto de los partidos con reconocimiento 
provincial. El Tribunal Electoral Provincial fijará la fecha de exhibición de los mismos. 

 
Art. 4º.- A través de la Secretaría de Asuntos Municipales, notifíquese el presente Decreto a 

las Municipalidades y Comisiones de Fomento de la Provincia, a  los efectos previstos en los 
artículos 10 y 67 inciso 1) de la Ley Nº 1597 y el Capítulo III de la Ley Nº 1593- 
 

ANEXO 
CRONOGRAMA ELECTORAL 

ELECCIONES INTERNAS ABIERTAS, OBLIGATORIAS Y SIMULTÁNEAS 
 
1º) Fin de plazo para poner en conocimiento del Tribunal Electoral Provincial la constitución de 
Alianzas Electorales: 23 de Mayo de 2011 
2º) Fin de plazo para presentar listas ante la autoridad partidaria competente: 26 de Mayo de 2011. 
3º) Ultimo plazo para que la Junta Electoral partidaria presente las listas de candidatos oficializadas 
al Tribunal Electoral Provincial para su control y registro: 2 de Junio de 2011. 
4º) Fin de plazo para el control y registro de las listas de candidatos por parte del Tribunal Electoral 
Provincial: 9 de Junio de 2011. 
5º) Último plazo para la oficialización de boletas de candidatos por parte del Tribunal Electoral 
Provincial: 17 de Junio de 2011. 
6º) Entrega de boletas a los apoderados de cada una de las listas oficializadas de los partidos 
políticos intervinientes: 1º de Julio de 2011. 
7º) Acto eleccionario internas abiertas, obligatorias y simultáneas: 24 de Julio de 2011. 
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